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~VISTO·\.' .;.i~ \ _ •

\ ¡~ Las Resoluciones N° 0672/2012, N° 0664/2013, N° 1147/2013, N°
J~'0223/201~N° 1529/201~ N° 1658/2019, N° 0261/2020, N° 0460/2020, N°

/.<:~~;'0910/2021 )/N° 1193/2021 d~1 C:()ns~j()F>r()\linciald~ E:ducacié)n)/las Disp()siciones~~~Et ~~~~f) N° 520/2017 Y N° 060/2018 de la Dirección Pro\lincialde Educacié)n ~uperior; y
~~~~~;-~

NEUQUÉN,25 MAR 2022

CONSIDERAND :
~ue la Resolución N° 0672/2012 estableció el procedimiento para

la cobertura de interinatosy suplencias en el Nivel ~uperior mediante acto público en
Asambleas Presenciales;

Que la Resolución N° 0664/2013 constitu)/ó,desde elide junio
de 2013, la Junta de C:lasificacié)nAd Hoc C:entralizadadel Ni\lelSuperior para la
valoración de los trrulosy antecedentes de los agentes inscriptospara la cobertura de
h()ras cátedra )/ carg()s interin()s)/ suplentes, de todas las ofertas educativas
dependientes de la Dirección General de Nivel ~uperior;

~ue por las Dispo~dones N° 520/2017 Y N° 060/2018 se
establecieron pautas uniformes para el procedimiento de coberturas de horas cátedra
de los Espacios C:urricularescon particularidades específicas de las instituciones
educativas dependientes de la Dirección F>rovincialde Educación Superior enmarcadas
en lo establecido por el Decreto N° 0003/1984, C:aprrulo11,F>unto 8° Inciso B;

Que la Resolución N° 1147/2013 incorporó la E:scuelaSuperior de
Mú~ca de la dudad de Neuquén y ~ sede de la ciudad de Zapa~ y ~s Escuelas
~uperiores de Música ubicadas en ciudades del Interior de la Provincia, al
pr()cedimiento de designación en horas cátedra y cargos creado por Resolución N°
0672/2012;

Que la Resolución N° 1658/2019 estableció que las Escuelas
~uperiores de Música de Neuquén, ~an Martín de los Andes, Zapa la,Chos Malal y la
Escuela Superi()rde BellasArtes dependerán en su totalidadde la Dirección F>ro\lincial
deEducación~uperio~

Que la Resolución N° 0910/2021 constituyó la Junta de
ClasificaciónAd ~oc Centralizada de Educación ~uperior para la valoración de los
trrulos)/ antecedentes de las )/ los ag~ntes inscriptos para la c()bertura de horas
cátedra y cargos interin()sy suplentes, de todas las ofertas educati\las de los
Institutosde Formación Docente, el Nivel ~uperior de la Escuela ~uperior de Bellas
Artes, el Ni\l~1~up~ri()rd~ las Escu~las Sup~ri()r~sd~ Música )/~I Institut()Pr()\lincial
de Educación TerciariaN° 1 de Neuquén;

~ue la Resolución N° 1193/2021 aprobó para las Escuelas
Superiores de Arte dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superior, las
Pruebas de Aptitud Docente (F>AD) corno mecanismo para la cobertura de Espacios
C:urricular~squ~ no registran inscriptosen los Listados elaborados por la Juntas de
C:lasifi~(lb~E)fl,Acj H()c C:~ntralizacla;
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~~
¡~~' ~~~~ ~ue el procedimiento implementado a partir del año 2012 a

!j'Q:¡' r" ·~~s ~~~ta\lé!s del acto público de las J\sambleas F>resenciales, satisfizo los objeti\los
¡fa' i~\ \~Ianteados al m~me~to de formulars~,la prop~esta, siendo \lalorada positi\lamente
\V~\ Jt?~or Docentes y Dlrectl\losde la Educaclon Superior;
~ ~'~~:r~",~__~~';'~":; (2ue la implementaeiéín de la inno\laciéín ha dad() resultad()s

'~~~rll~:~' It t b fi" I N" I S " t ti·' " I"·~:,,!~C~~~=~·a amen e ene ICIOSOS para e l\fe uperlor, an o en a preparaclon pre\lla a a
cobertura de espacios académicos, corno el acto público de ofrecimientos y, por
último, en la incorporación de hecho y de derecho de la persona interesada en la
\facante libre;
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~ue en el ámbito académico y en el adrninistrati\lolas mejoras
del sistema son e\lidentes:en primerté!rmino, por la cobertura segura de los espacios
académicos e\litándose contratiempos áulicos e institucionalesy en segundo término
por la economía y celeridad en los procedimientos administrati\los c¡ue e\litan
conftictosderi\lados de interpretaciones reglamentarias;

~ue los ni\lelespropedéuticos de la Escuela Superi()r de ~úsica y
de la Escuela Superi()r de Bellas Artes se encuentran alcanzad()s por el Artícul()9° del
Estatuto del Docente Ley 14.473 razéín por la cual la Junta de ClasificaciéínRama
Media realiza la \lal()raciéínde los trrul()sy antecedentes de las y I()sagentes
inscriptos para la cobertura de horas cátedra y cargos, interinos y suplentes, del Ciclo
de Educaeiéín p()r el J\rte (CEJ\)i y los -ralleresde ()rientaciéínDefinida (-r()D)de la
Escuela Superior de Bellas Artes y los ni\lelesNiños y Formación Básica en Música
(Fo.Ba.M.) de las Escuelas Superiores de Música;

(2ue tras la re\lisión de la práctica administrati\la realizada
durante I()sCiclos Lecti\l()s2014 a 2021 es necesari() m()dificar,ajustar o ampliar
algunas de las pautas de designaciéín en horas cátedra y carg()s establecidas por la
Res()lución N° 1529/2018;

(2ue a los fines prácticos resulta pertinente, derogar la Resolución
N° 1529/2018 Y emitir una nue\fa norma que adecue, actualice, articuley desarrolle
el dispositi\fopropuesto;

(2ue est()s pr()cedimientos excepci()nales, c()mplementari()s y
temp()rales permitier()n el aeees() de d()centes formados pr()piciando la continuidad
pedagógica yel desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje;

(2ue en el mare() de la situaeiéínepidemioléígiea es fundamental el
rol que cumple el docente en la construcción de conocimientos con I()sestudiantes
que requiere de un tiempo mínimo indispensable de contacto entre ambos, para
fa\forecer la trayectoria socioeducati\la de lasy los estudiantes;

(2ue, por lo expuesto, la carga horaria de las h()ras cátedra en el
Nivel Superior contemplan el dictado de clases, reuniones intra e inter áreas, tareas
de extensiéín y/o in\lestigaciéín,trabajo colaborati\fo con escuelas y jardines, espacio
de la práctica y espacios de articulación,proyectos institucionalesy otros;
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~'~

~~~~\ Que la Ley 3002 y su Decreto Reglamentario N° 1670/20181 en
6f~1' ..)~ ~1\:\SU J\rtículo10 autorizan el uso eje e>cpeeJientes eJigitales,eJocumentos electrcSnicos,

fl . l r'~~, '\~'firmas electré)nicas,firmas eligitales,archi\los electré)nicosy eligitales,en los procesos"~¡\ . j'~J~ proceelimientos aelministrati\los que se tramitan ante los I'oeleres Ejecuti\lo,
\\~:\\ ;~¡¡Legislativoy Judicial de la Provincia del Neuquén;
"~' I~ ..'\~.~ ~~)!.'~~~%!.,~~~~~~~~~ ..~~/

Que la norma alueliela incorpora la notificacié)n por meelios
eligitales elentro en los procesos, proceelimientos y trámites aelministrativos y
establece que las realizaelaspor meelios eligitales,se tenelrán por cumplidas el día que
la comunicacicSn ingrese al sistema que se eJisponga a esos fines;

(2ue en el marco ele estas responsabilidades institucionales y el
avance ele nuevas tecnologías que permiten gestionar la informacicSn ele manera más
orelenaeJa, rápielay segura, se elesarrollé)una plataforma eligitalPortal Único Docente,
permitienelo optimizar los plazos eletramitación en el ofrecimiento y la elesignación ele
suplentes y/o reemplazos según corresponela;

Que la Resolucié)n N° 0261/2020 aprobé) la implementación eJel
Portal Único Docente corno plataforma eligital,que permite a las Instituciones
informar en tiempo real y ele manera sencilla y confiable, las \lacantes que se
produzcan;

Que el 1'0rtaI Único Docente, tal como lo menciona la Resolución
N° 0261/2020, es un sistema elesarrollaelobajo normas ele integrabilielaelelestinaeloa
agilizarlos trámites aelministrativos;

c¿ue resulta necesario conglobar, moelificar,articulary elesarrollar
los dispositivos ele C>frecimiento ele vacantes en horas cátedra y/o cargos, que
incorporen el uso obligatorio del Portal Único Docente y para lo cual es imprescindible
contar con la J\samblea eleOfrecimiento ele Eelucación Superior;

Que el J\rtkulo -9° ele la Ley I'rovincial242 establece entre las
atribuciones eJelConsejo Pro\lincialeje EeJucacicSn el resol\ler sobre nombramientos,
traslados, permutas, licencia,suplencias y toelo lo que se refiere a mO\limientos ele
personal docente, técnico y administrativo;

(2ue corresponde elictarla norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) [)ER()C;~R,a partirele la firma ele la presente, en función de los consieleranelos
e>cpuestos preceelentemente, la Resolución N° 1529/2018.
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'~~S~~~r~if~~~/i3l0) ESTAESLECER que la convocatoria para la cobertura de horas cátedra y/o
cargos, interinos y suplentes de los Institutos de Formación Docente,
Departamentos de Aplicación,InstitutoProvincialde Educación lrerciariaN° 1, el
nivel superior de la Escuela Superior de Bellas Artes y el nivel superior de las
Escuelas Superiores de ~úsica, se realizará de acuerdo al procedimiento
indicado en el Anexo Único que integra la presente norma.

CONSTITUI la Asamblea de ()frecimiento del Nivel Superior para la cobertura
de horas cátedra y cargos interinosy suplentes, de todas las ofertas educativas
de los Institutos de Formación Docente, los Departamentos de Aplicación, el
nivel superior de la Escuela Superior de Bellas Artes, el nivel superior de las
Escuelas Superiores de ~úsica y el InstitutoProvincialde Educación lrerciariaN°
1 de Neuquén .

4°) ESTIPULAR que la Asamblea Presencial del Nivel Superior realizará el
ofrecimiento y asignación de vacantes en horas cátedra y cargos, interinos y
suplentes, del Ciclo de Educación por el Arte (CEA), y los lralleresde ()rientación
Definida (lr()D) de la Escuela Superior de Bellas Artes y los niveles Niños y
Formación Básica en ~úsica (Fo.Ba.~.) de las Escuelas Superiores de ~úsica.

5°) [)ETER~INAR que la Asamblea de ()frecimiento del Nivel ~edio estará
integrada por:

• Dos (2) miembros a propuesta de la Dirección Provincial de Educación
Superior, quienes dependerán administrativamente de la Dirección
Provincial de Educación Superior y funcionalmente de la Junta de
ClasificaciónAd HocCentralizada del Nivel Superior.

• Un (1) miembro a propuesta del Cuerpo Colegiado, quien dependerá
administrativamente de la Dirección Provincial de Educación Superior y
funcionalmente de la Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Nivel
Superior.

6°) IN[)IC~Rque las designaciones por aval o realizadas en el marco del llamado
extraordinario de veinticuatro (24) horas, sólo tendrán continuidad después de
las fechas establecidas a tal fin, cuando se cumplan los requisitos expuestos
precedentemente en la presente, aunque su situación de revista se haya
modificado en función de la normativa vigente.

7°) [)ERO(i~Rlas Disposiciones N° 520/2017 Y N° 060/2018 de la Dirección
Provincialde Educación Superior.

8°) DETER~INAR que el Equipo Directivo de cada establecimiento notificarála
presente Resolución a la comunidad educativa mediante el Campus Virtual
Institucional.

9°) RATIFICAR la plena vigencia del Artículo 1140 del Estatuto del Docente, el que
será de aplicación exclusiva, para Suplencias de Profesores por hora cátedra y
para los cargos de Bedel, Preceptor, Prosecretario, Auxiliar de Secretaría,
l3ibliotecario,siempre que correspondan al mismo Espacio Curricular,curso o
grado, sección y secuencia; que tendrán continuidad en el caso de sucesivas
licencias en el transcurso del mismo período escolar, establecido en el
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Calendario Escolar Único ~gionalizado o Calendario Escolar Sttuado para los
Establecimientosdel NivelSuperior.

100)DETER~INAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se
realiza~n las notlficadones pe~nentes a: Pre~denda; ~cepre~denda:
Vocalías; Coordinación de Gestión de Recursos Humanos; Coordinación
Pedagógica de Niveles y ~odalidades; Dirección Provincial de Educación
Secundaria; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección General
lrécnicoC>perativa;Juntas de Clasificacióny DistritosEscolares I alXIV.

Pro~MAR!SABElGRÁNDA
~~ldeN~eIMed~Técni~

ySup€Mw
"nNS~OPRO~NCALDEEDucA~nN

ProtGABRIELA MANSILlA
Yoca!RarnalniciaiyPrin1ari~

~M~oProv~c~n E~aMh
Prof.~AXIMILIANO DEL Río
~~~~~m~~~ro~_~~~~~~~~~
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ANEXO ÚNICO

CMhu~I
DE LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS
a) La Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Nivel Superior emitirá un listado
anual de Aspirantes a Interinatos y Suplencias según lo establecido por la normativa
vigente, para cada uno de los Espacios Curriculares y/o cargos comprendidos en los
distintosplanes de estudio que se dicten en los Establecimientos.
b) La Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Nivel Superior publicará en la
página vveb vvvvvv.neuquen.edu.arel listadode Aspirantes a Interinatosy Suplencias.
e) Se establecerá corno fecha de exhibición y notificaciónde todos los inscriptosen
los listados de Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Nivel Superior, las que
establezca el Calendario Escolar aprobado por el Consejo Provincialde Educación.
d) Para las horas cátedra del Campo de la Formación Específica en las Escuelas
Superiores de Arte dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superior, se
regirá complementariamente por la Resolución N° 1193/2021 (y sus modificatorias)
por la cual se establecen las Pruebas de Aptitud Docente (PAD) corno mecanismo
para la cobertura de Espacios Curriculares que no registran inscriptosen los Listados
e~borndos por la Jun~ de Cla~ficación Ad Hoc Centralizada, que los mismos se
agoten en el Período Lectivo en curso o que los Espacios Curriculares requieran por
competencia la Prueba de Aptitud Docente.
CAPÍTULO 11
DEL PORTAL ÚNICO DOCENTE
a) El Portal Único Docente es la plataforma digitaloficialdel Consejo Provincial de
Educación que posibilita la gestión de los trámites y procesos en tÉÍrminos de
celeridad, economía y sencillezen un todo de acuerdo y en cumplimiento del principio
de eficaciaen la actividad administrativa revistaen la Ley 1284.
b) Mediante el Portal Único Docente las institucionespublicarán de manera digitallas
vacantes de horas cátedra y cargos que se produzcan, los docentes pOdrán realizar
los trámites y acceder a los servicios inherentes a su función y la Asamblea de
Ofrecimientos del Nivel Superior gestionar la información de manera ordenada, rápida
y segura, permitiendo optimizar los plazos de tramitación en el ofrecimiento y la
designación de suplentes y/o reemplazos según corresponda;
CAPÍTULOIII
DE LA ASAMBLEA DE OFRECIMIENTO DEL NIVEL SUPERIOR
a) Denomínase "Asamblea de Ofrecimiento del Nivel Superior" al Acto Público por el
cual las Autoridades de las mismas ejecutan los llamados para ofrecer las vacantes de
horas cátedra y cargos, según se establece en la presente Resolución.
b) El Consejo Provincial de Educación, a través de la Dirección Provincial de
Educación Superior, dispondrá los responsables de cada sede en el interiorde la
provincia.

~/
\ADR1ANAB~;{TR!~~TO
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h~~,~~~~::~~"'~~;,¿{:~c:) 1:1fUrlciorlélmi~rltoélejmirlistrélti\loej~ ~J\sélmt>l~éIej~ ()fr~cimi~rlto ej~1~i\l~1~uJ)~rior"
~f '~se~delunesa~emesde8:00a14:00hornsenelcorls~opm~ndaldeEdu~dón.~ 1 \ I~d) 1:1J\cto Público d~ ()~ecimi~rlto poej~ ~al~a~e de manern ~rtual o p~s~ndal,1\~: i~!' CUélrlejOélsílo ej~t~rmirl~ léI[)ir~cci<SrIPro\lirlciélIej~ l:ejucélci<SrI~uJ)~rior él J)roJ)u~stélej~
\\~~;\ ;~i~¡'la JUrlta ej~ C:lasificacié)rlJ\ej~oc C:~rltralizaejacI~1~i\lE!1~uJ)E!rior.
\~2j~\," ~{~,~~éE!) 1:1J\cto Público ej~ ()fr~cimierlto J)r~s~nciéllm~ejiélrlt~ léIJ\samblE!a ej~ ()fr~cimi~rlto

)~~~ ~~:~' d~1 ~i\lel~uJ)erior, se realizará de lélsi~uiente formél:
"~' 1. Para las instituciones de ~euquén, PlottieryC:entenélrio, Urlél\lezporsemarla¡

él J)artirej~ las 9:00 horas, tanto J)ara los llamados normal~scomo los lIamaejos
deV~irlticuatro (24) horas J)ublicadas en el Portal Único [)ocente. 1:1J\cto Público
eje ()frecimiento se rE!alizará los ejías y horarios ~n Iéls instéllélcion~s qu~ léI
[)ir~ccié)rIPro\lirlciélIcI~ l:ejucélciórIejisJ)orlgélJ)élratal fin al corni~rlzo d~ cada
J)eríodo lecti\lo.
2. Para Iélsinstituciones del interior eje léIpro\lirlciél,urla \I~Z porsemanél, a partir
eje las 14:00 horas en la seeje eje cada establecimiento, tanto para los lIaméldos
normales corno los lIamaejos eje Veinticuatro (24) horas publicaejéls en el Portal
Único [)ocente. 1:1J\cto Público eje ()frecimiento se reéllizará los ejíélSy horélrios
que la Dirección Pro\lincial de Educación ejispongél pélréltéllfin éllcomienzo de
cada período lecti\lo.

f) LéI [)irecciórI Pro\lirlciélleje l:ejucélciÓrI~uJ)~rior él J)roJ)uesta de la JUrlta d~
Clasificación Ad Hoc Centralizada del ~i\lel ~uperior disJ)ondrá modificaciones en los
días y horarios de realizaci<Sn del J\cto Público eje ()frecimierlto cuarlejo Iéls
rlecesiejaejesde cobertura eje\lacarltes así lo requi~rarl.
CAPÍTULO IV
DE LAS VACANTES
a) El Equipo [)irecti\lo,informará la/s \lacantE!/s producida/s E!n E!I Portal Único
[)ocente, cumplimerltanejo toeja la informacié)rI requerieja por ejichélPlataforma digitéll:
(s~ ej~ben as~ntar tal corno figuran erl la Plarlta Funciorlal) la secuencia, cantidad de
horas, turno, situación de re\lista (1 - S) Y si es suplencia, causal y duraci<Sn de la
misma, si correspondiera, continuidad peda~ó~ica.

1. Los I:spacios Curricular~s cuatrimestrales d~b~rárl s~r ofr~cidos si~mpr~ y
cuarldo la designaci<Sn sea frente a estudiarltes o se dé por impostergable
rlecesidaej pedag<Sgica eje satisfac~r requ~rimierltos inm~diatos d~ los mismos.
2. Para la publicaci<SrI de los Espacios C:urriculares \lacant~s, las instituciones
deberárl consignar si corresporlderl al primer o segurldo cuatrimestre y detallar
~I horario a cumplir. Parél los CélSOS ~rI los qu~ s~ solicit~ la publicaci<Sn d~
espélcios curriculélres o élnuales en ~horario a con\lenir", previamente se deberá
contar con justificacié)rIejocumentaeja de tal rlecesidad, bajo la exclusiva
r~sponsat>ilidad d~ lélélutoridad que así lo determine y con el aval expreso de la
Dirección Provincial de Educación Superior.
3. I:n ~I caso qu~ un docent~ ~sté ~n condiciones d~ acc~d~ren un mismo Acto
Pút>lico de ()frecimiento a dos Espacios Curriculares QU~ compélrtan el mismo
horario de J\rticulacié)n,podrán adjudicárseles los mismos, siempre y cuando, se
rlotifique eje QU~ el I:Quipo [)irectivo ej~ léIirlstituciórIcOrlsigrlélrá~rI J\ctéllas
tareas de articulación en los días y horarios que readecue
• Para los J\ctos Públicos de ()frecimiento presenciales la notificélci<Sn~s in situ.
• Para los Actos Públicos de ()frecimiento virtuales la notificación es dentro de

una hora para los Actos Públicos de ofrecimiento.
b) La/s vacarlte/s se cargarárl los días vierrles ejesde las 8:00 horas hasta las 24:00
hor~para' que s~arl put>licadas erl el Portal Úrlico Docerlte y expuestas por las

~/
(ADR1ANAB~~i,cP?RTO
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~~~~~\, autoridades de Asambleas de Ofrecimiento el lunes siguiente desde las 9:00 horas
¡j'~¡r '\\?0~;.tlasta.~I.mart~s. as \/aCaflte:s el~ sLlJ)I~~cias ~ iflt~riflatos ~L1~ sE; flroelLlzcaflCOfl
~I f ; 1;J)ost~rlorlelaela la f~ctla el~ cl~rr~, el~tl~rafl s~r sLltllelasal J'ortal LJfllCO DOC~flt~ ~IU§ ~ :E¡~~m~s ~gLl¡~~~. Efl caso ~L1~ las \/aCafl~S s~afl sLltlielaselLl~fl~ la s~mafla, las
\:;~f~\ ·~i;!;mismas s~ráfl .tlatlilitaelasJ)ara SLl r>L1tllicacié)fl~fl los elías ~stir>L1laelos~fl ~I circLlito
~~,~'i el~~llaeloa~enormefl~.'\~~'i~;pi~S:;~~~'c:) L.as J\L1torielaelesele la ~samtllea ele ()frecirnieflto eJel ~i\f~1 ~L1r>~rior cOflstatarafl la

~: '" ·'·C··' iflformacié)fl r>r~\/iaa SLl r>Lltllicacié)fl~fl el J'ortal LJflicoDoceflte ~I elía ILlflessigLlieflte.
d) Efl caso de error efl los datos de las \faCafltes eflviaeJas r>or el esta blecirnieflto,
toeJo r>eeJieJoeje r~ctificacié)flel~tl~rá ser ~fl\/iaela r>or mail iflstitLlcioflal,el~1 elomiflio
fl~L1~L1~fl.gotl.ara la elir~ccié)fl~I~ctré)flica oficial ele la J\sarrltllea de Ofrecimieflto del
Ni\/~I SLlr>~rior

1. L.as ALltorielael~s el~ la Asarrltll~a d~ ()fr~cirrli~fltoel~1 ~iv~1 SLlJ)~rior realizará
la baja del r>eeJieJoele r>Lltllicacié)flefl el J'ortal LJflicoDoceflte.
2. El EqLlipo Directi\/o d~tl~rá informar la/S\/aCaflte/s en el J'ortal LJflicoDoceflte

~~ru~v
DE LA PUBLICACIÓN DE VACANTES EN EL PORTAL ÚNICO DOCENTE
a) L.aS\/aCaflt~s J)ara los lIarrlaelosr~gLllares se J)Lltllicaráflefl el J'ortal LJflicoDoceflte,
losel~sILlflesaJ)artirdelas9:00tlorns.
b) L.as \/aCaflt~s J)ara los lIamaelos el~ V~iflticLlatro (24) tloras s~ J)L1tllicaráflefl ~I
Portal Úflico DOC~flt~, los eJías rrliércol~s a partirel~ las 9:00 tloras.
c:) El EqLlir>o Directi\/o teflelrá la obligacié)fl eje extlibir, las vacafltes publicaeJas efl el
Portal Úflico DOC~flt~, ~fl ~I CarrlJ)o Virtual IflstitLlcioflaleje la R~eJ ~acioflal VirtLlal de
IflstitLltosSLlr>~rior~s d~ Forrrlaciófl DOC~flt~ a los ef~ctos de garafltizar la rrlayor
difLlSiófld~ las rrlismas.

1. ~i no cLl~nta con ~I CamJ)o VirtLlal InstitLlcional el~ la R~el Nacioflal VirtLlal el~
IflstitLltos SLlJ)erior~s ele Formación Docente, se eXJ)ofldrá efl cartelera
iflstitLlcioflal.

CAPÍTULO VI
DE LA POSTULACIÓN DOCENTE
a) Para acc~dera las horas cátedra y/o cargos publicados en el Portal Único Docente,
los/las docefltes eleberáfl cOrrlLlflicar forrnalrrleflte SLl r>0stulacié)n a cLlbrir los
cargos/horas ofr~cidas a través eJ~1 Portal Úflico Doc~flte.
b) Esta r>ostLllacié)fls~ r~alizará el~fltro el~ las V~iflticLlatro (24)tloras ele J)L1blicada la
\/acant~.
CAPÍTULO VII
ADJUDICACIÓN DE VACANTES Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL
DIRECTIVO
a) CUrrlplido el plazo de recepcié)fl de las Postulaciofles, y dentro de las siguiefltes
V~iflticuatro (24)horas, ~I Portal LJflico Doceflt~ ~rrlitiráUfl oreJefl eje r>relacié)flr>ara
cubrir las horas y/o cargos publicados.
b) L.a Asambl~a d~ Ofr~cimi~flto d~1 Ni\/~I SLlJ)~rior d~b~rá flotificar ~I listado J)or
ord~fl d~ méritos por corr~o ~I~ctrónico a los docent~s postLllaelos, con ant~rioridad al
~cto Público eje Ofr~cimi~flto.
c:) COfl este Ordefl de Prelaciófl las J\L1torielades el~ las J\samtll~as el~ Ofrecimi~fltos
d~1 ~i\/el ~L1J)erior harán los ofrecimientos a los/as docentes J)ostLllaeJos ~fl Acto
Público eje ofrecirrlieflto.~_.
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/;;~~~~'~~.~;
,~~~~ ~.,:::.\ el) I:n casc> cJ~ CJu~ ~I J\c;tc> F>LílJlicc>cJ~ c>fr~cimi~ntc>s~ r~alic~ ~r~s~ncialm~nt~, ~I

(íf~¡¡ '~"\t~\,cJc>c~nt~cJ~lJ~rácc>municar su ac~~tacié)n c> r~chazc> cJ~1c>fr~cimi~ntc>.F>c>cJráhac~rlc>
fl_.r len furma pe~c>nal o pc>r te~eros cc>n icJ~ntidad acr~ditada, m~diante autorizadón\\~r '~~;~scrita)t fc>tc>cc>~iacJ~1 [)c>cumentc> ~acic>nal cJe IcJ~nticJacJcJ~ la/cJ~1int~r~sacJa/c>,
.~¿\ .6· hadéncJc>se r~s~c>nsabl~s cJe las hc>ras c> ca~c>s elegidc>s y ~n de~chc> a reclamc>
~p~ ~~. I:~~~,~~I_ agunc>.

"~~:'iiA~?ji~~~~'~'ll. La nc> cc>ncurrencia del as~irante c>su a~c>deracJc>dará lugar a la ~érdida del
~--- derecho a la de~gnacié)n en las vacantes a cubrir durante ~ AsamlJlea

F>r~s~ncial.
e) I:n ~I casc> CJu~ ~I J\ctc> PLíblicc>de ()frecimi~ntc> s~ r~alic~ virtualmente, el
ofrecimiento de las horas cátedra y/o cargos se realizará por dos instancias de
manera simultánea: cc>rr~c>~I~ctré)nicc>al dc>micilic>~I~c;trónicc>y al t~léfc>nc>cJ~
cc>ntactc>cJ~claradc>s~n ~I F>c>rtalÚnicc> [)c>c~nt~.

1. El/ladc>cente cc>ntará con el plazc>máximc> cJe una (1) hc>ra,a partird~ s~r
notificadc>para ac~ptar el c>frecimi~ntc>c> rechazarlo. F>asado dicho ~Iazc> s~
procederá a ofrec~r las horas y/o cargos, a quien continúa en el orden de
prelacic)n.
2. La no res~u~sta del as~irante ant~ el lIamadc> c>~nvío d~ mail en el tiem~c>
estipulado dará lugar a la pérdida del derecho a la designacié)n en las vacantes a
cubrir durante la J\samblea de c>frecimiento.
3. 1:1r~chazc> d~ la vacant~ s~rá ~x~r~sadc> en el Portal Único [)c>centea través
del sistema de carga cJiseñacJc>,CJuecJancJc>clarc>para cualCJuierdc>cente CJue Ic>
requiera el motivo de la toma o no toma de la vacancia.
4. Cuando el/la[)ocente respondiese pasado el tiempo de espera pautado no le
podrá ser adjudicado el espacio ofrecido, ya que las autoridades de Asamblea
de ()frecimiento deben cc>ntinuar cc>n el listacJc>d~ prelación. La subasta
continuará hasta agotar las vacantes.

f) Finalizada el Acto Público cJe ()frecimientc>,las Autc>ridades de la Asamblea d~
Ofrecimientc> d~1 ~ivel Su~eric>r anunciarán fc>rmalm~nte a través del F>c>rtalÚnicc>
[)ocente la situacic)n de cobertura de cada hora cátedra y/o cargo ofrecido,
informandc> el nombre de la/el docente adjudicado o situacic)ndesierta cuando la
situación así Ic>reCJuiera.
g) Si al hacer torna de posesic)n de nuevas horas cátedra y/o cargos, el/ladocente
excediera el Régimen de Compatibilidad vigente, deberá presentar su renuncia en el
e~abledm~~o oorr~~ndien~ ~~ro ~ las V~~ruatro (2~ ~~s hábi~s
siguientes a la adjudicacic)n.
h) F>c>dránacceder a horas cátecJra)t/o cargos, cualCJui~ras~a la situacié)ncJ~ r~vista,
en carácter de Reserva, las/los docentes que se encuentran encuadrados en la
siguiente situacic)n:

ll. [)ocente que se encc>ntrara usufructuandc> licencia ~c>r enferm~dades
profusionales o acdden~ de t~b~~ debiendo obligatoriamente acred~ar su
situación a través de certificado médico otorgado en la forma prevista en la
reglamentación res~ectiva.
2. [)ocente que se encc>ntrara en período de maternidad epre o post parto), o
de com~licacic>n~s de ~mbarazc>, d~bi~ndc> c>bligatc>riam~nt~ acr~ditar su
situación a través de certificado médico otorgado en la forma prevista en la
r~glamentación r~sp~ctiva.

i) Si el/ladocente al que se le otorga la vacante en calidad de res~rva nc>se ~res~nta
dentrc> de las Veinticuatrc>(24) horas de vencido el plazo de su licencia,perderá todo
su derecho y continuará en el cargo u horas el que lo suplió en carácter de "suplente
d~ ~~"'f~s~rvada'" F>ara las situacic>nes~r~vistas ~n Ic>sincisc>sg.l) y g2), las
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autoridades de la Asamblea de Ofrecimiento del Nivel Superior podrán ofrecer las
vacantes en el mismo acto.
j) Las Autoridades de la Asamblea de Ofrecimiento del Nivel Superior extenderán el
~Acta de Adjudicación" de las horas y/o cargos asignados, a través del Portal Único
Docente, debiendo el/la docente descargar/la una vez aceptado el ofrecimiento, V
presentarla en la institucióndentro de las Veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a
la adjudicación.
k) El agente asignado para cubrir horas cátedra V/o cargos, deberá permanecer en
los/las mismas, por un plazo n() menor a 3Cl (treinta) días () hasta culminar la
suplencia en caso de ser menor. Sólo se exceptuarán de cumplir este requerimiento
los agentes que accedan a horas cátedra y/o cargos en carácter interinoo a un cargo
de mayor jerarquía. En caso de renunciar antes del plazo fijado,sin estar dentro de la
excepción, el Director del establecimiento deberá informar, en un plazo no mayor a
las cuarenta y ocho (48) horas, tal situación a las autoridades de la Asamblea
Presencial. Las mismas tendrán la facultad de solicitarinformación a efectos de
aplicar la inhabilitacióncorrespondiente, en cas()del incumplimiento de este requisit(),
según lo establecido en el CaprruloXde la presente.
1) Las vacantes que no fuesen cubiertas en el Acto Público de Ofrecimiento y sean
declaradas Desiertas por la Autoridad de la Asamblea de Ofrecimiento del Nivel
Superior, se publicarán automáticamente corno un llamado de Veinticuatro (24) horas
en el Portal Unico Docente.

1. La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior podrá
establecer requisitos específicos para la cobertura de las horas cátedra y/o
cargos del llamado de Veinticuatro (24) horas.

11)Las vacantes que no fuesen cubiertas en el llamado de Veinticuatro (24) horas V
sean declaradas Desiertas por la Autoridad de la Asamblea de Ofrecimiento del Nivel
Superior, se publicarán automáticamente corno un llamado de Veinticuatro (24) horas
Extraordinario en el Portal Único Docente.

1. La Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Nivel Superior establecerá
requisitos específicos para la cobertura de las horas cátedra y/o cargos del
lIamad() de Veinticuatr()(24) h()rasExtraordinari().
2. Las coberturas de vacantes que se produzcan en función de lo establecido en
este punto serán a término.
3. Se podrá dar continuidad a las designaciones a término del llamado de
Veinticuatro (2~) horas Extraordinario, siendo condición sine qua non el
cumplimiento de los Siguientes requisitos:

• Poseertrrulodocente.
• Trrulos con competencia en las horas cátedras V/o cargo designado.
• Concepto Profesional Docente con una calificaciónde Sobresaliente en

la Institucióndesignada durante el último Ciclo Lectivo.
• (2ue exista vinculación pedagógica que garantice el desarrollo del

proceso de enseñanza-aprendizaje.
• Residencia en la provincia o zona cercana, que garantice la posibilidad

de traslado a fin de asistira la Instituciónen cumplimiento de las tareas
que por carga horaria corresponda.

4. El/la docente designado/a en una designación a término en llamado de
Veinticuatro (24) horas Extraordinario que no cumpla las condiciones del inciso
precedente cesará indefectiblemente al finalizar la licencia que generó la
vacante, ceses estatutarios o ante la finalización del Período Escola~ NO
DEBI~DOEN NINGÚN CASO SUPERAR EL MISMO.(/~ .
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nn) Los/as aspirantes a cubrir la/s vacante/s en llamados de Veinticuatro (24)horas y
Ilamad() E:>Ctra()rdinari()d~ \f~inticuatro (24) horas d~b~rán p()stulars~ ~n el I'ortal
Único Docente los días miércoles a partir de las 9:00 horas, El día d~ ci~rr~
automátic(), operará el día jueves posterior a las 9:00 horas.

1. Si los/as postulantes no pos~en legajo, deb~rán cargar en el I'ortal Único
Docente toda la documentación requerida y la Junta de Clasificación Ad Hoc
C:E!ntralizadadE!l~ivE!1~uperior, rE!alizarála valoracié)n y c()nfecci()nará el listad()
c()rresp()ndiente.
2. Si se postulan a este llamado docentes inscriptos en el listado definitivo a
interinatos y suplencias del año en curso, estos no tendrán prioridad, sino que
quedarán incluidos en el listado del llamado por estricto orden de puntaje.

n) En caso de aspirantes inscriptas/os según el punto anterior, las autoridades de la
Asamblea de Ofrecimiento del Nivel Superior procederán, a la brevedad, a asignar las
vacantes publicadas corno llamados de \f~inticuatro (24) horas para lo cual se
utilizará un listad()de prelacié)n c()nfecci()nad() p()r la Junta de Clasificación Ad Hoc
Centralizada del Nivel ~uper¡()r:

1. I'or orden de mérito de los postulantes que se hayan presentado al llamado
público de \leinticuatro (24)horas.
2. Estudiant~s d~ profes()rad()s para E!IniVE!lmE!di() o supE!rior de cuatro o más
años de duración que acrediten corno mínimo haber AI'ROBADO el 85 % de su
carrera, debidamente certificad()a través de rendimiento académico actualizado
con una antigüedad no mayor a d()ce (12) meses. Solo podrá postularse en
aquellos Espacios Curriculares en las cuales el trrulo final le otorga competencia.
~o podrán p()stularse en la misma institucié)nen la que cursan.
La designación de estudiantes de profesorado, será a térnnino,
indicando en Acta de Adjudicación la fecha de Alta y Cese, no debiendo
en ningún caso superar el Período Lectivo, la continuidad del agente
se producirá con la presentación del títulocorrespondiente previo a la
finalización del Período Lectivo.

ñ) El llamado de \feinticuatro (24) horas y el llamado Extraordinario de \feinticuatro
(24) h()ras n() incluyen perí()do de reclamo dado su carácter de e>Ctraordinario y la
necesidad de favorecer la inmediata cobertura de las vacantes desiertas. El listado
emitido corno pr()ducto de los lIamad()s de \feinticuatro (24)horas será utilizado en
esa única instancia.
o) I'revio al inicio del Ciclo Lectivo subsiguiente se deberán realizar LJn (1) Acto
Público de Ofrecimiento, para ()frecer las h()ras cátedra y/o cargos ~n los qUE! haya un
docente designado a término en función del llamado extraordinario de \feinticuatro
(24) ho~s (punto un', indicand() que el a~a en las mismas será a partir de la
primera actividad académica del Ciclo Lectivo que comienza.

1. En aquellas horas cátedra y/() carg()s que quedase vacantes en estas
instancias, se deberá designar por el período escolar que c()mienza, al docente
que ocupé) el puest() en el Ciclo Lectivo anterior, con la solo presentación d~ la
Declaración Jurada de Carg()s y Actividades c()n fecha de alta el primer día hábil
de ese F'eríodo Escolar. F'ara ello, el docente debe reunir corno requisito un
concepto de Muy Bueno en el último año calendario, en el establecimiento en
que se desempeñó corno docente a término.

CAPÍTULO VIII
DESIGNACIONES EXTRAORDINARIAS
a) Las vacantes que no fuesen cubiertas en el llamado de \feinticuatro (24) horas
~no, serán declaradas Desiertas por la le;amblea de CWrecimiento del Nivel

¡ ¡ /

~
'RIANA BGt.T~paRTo

Irecto~'~rOV¡nClaa de 1 1
O ~MesadeE~~,adas

nNM~ffl~I~M~EOOM~~



PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 0323
EXPEDIENTE N° 2022-00200895-NEU-DESP#SAPPE

~uperi()r. E:I E:quip() [)irectiv()pr()p()ndrá a la [)ireccie>nF>r()vincialde E:ducacie>n
Superi()r la designacie>n de un agente en las h()ras cátedras y/() carg() vacante. La
[)ireccie>nF>r()vincialde E:ducacie>n SUlJeri()r emitirá una dislJ()sicie>ndesignand()
excepci()nalmente y a términ() al/lad()cente pr()puesta.
~e deberá tener en cuenta I()scriteri()sy alcances que establece el Artícul()14° del
E:statut()del [)()cente:

1. CON ALCJ\NCE: [)OCE:NTE:: t~ul()s()t()rgad()spara el ejercici()pr()fesi()nalde la
enseñanza, en el nivel y área disciplinarde su C()mpetencia.
2. CON ALCANCE: HABILrrANTE:: trrul()sacadémic()s(degrad(»)ytrrul()stécnic()s
pr()fesi()nalesen la disciplina respectiva. Cabe aclarar que el Camp() Específic()
de dich()s trrul()sdebe garantizar el ab()rdaje de I()sc()ntenid()smíním()s de las
asignaturas.
3. CON ALCANCE: ~UF>LE:TORIO: tITulosafines con el contenido cultural y técnico
delaa~gnatura.
~. E:~TU[)IANTE: AVAN2J\[)O según I()establecid() en Caprrul()VII, Incis()().2.
5. CON TÍTULO DOCENTE Y TÍTULO/CERllFICACIÓN QUE: ACRE:DITE
CONOCIMIE:NTO [)E:LCAMF>O E:~F>E:CÍFICO: trrul()s()t()rgad()spara el ejercici()
IJr()fesi()nalde la enseñanza yT~ul()/Certificad() affn* c()n el c()ntenid()cultural y
técnic()de la asignatura.
La afinidad está dada por el Campo de la F()rmacie>n General o Cultural del
respectivo F>lan de Estudio. En este caso la carga horaria establecida para la
correspondiente asignatura en dich()Campo deberá estar justificada.
En todos los casos la formación deberá ser Superior Universitaria o
Superior no Universitaria.

b) La Asamblea de Ofrecimient() del Nivel ~uperi()r cargará en el F>()rtalÚnic()
[)ocente la norma legal, luego la institucie>ndeberá adjuntar dicha norma con la
d()cumentacie>n de alta del docente designado.
e) LAS COBERTURAS DE VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN FUNCIÓN DE
UNADESIGACIÓNEXTRAORDINARIASERÁNATÉRMINO.

1. Se podrá dar continuidad a las designaciones extraordinaria a término,
siend() condicie>n sine qua non el cumplimiento de los siguientes requisitos:

• F>oseertrrulodocente.
• T~ulos con competencia en las h()ras cátedrasy/() cargo designad().
• Concepto F>rofesional [)ocente con una calificacie>nde ~obresaliente en

la Institucie>ndesignada durante el último Ciclo Lectivo.
• ~ue exista vinculacie>n pedage>gica que garantice el desarr()ll()del

proceso de enseñanza-aprendizaje.
• Residencia en la IJrovinciao zona cercana, que garantice la 1J0sibilidad

de traslad()a fin de asistira la Institucie>nen cumplimient() de las tareas
que p()rcarga horaria corresponda.

2. El/la d()cente designado/a en una designación extraordinaria que nos
cumplas las condiciones del inciso precedente cesará indefectiblemente al
finalizar la licencia que genere> la vacante, ceses estatutarios o ante la
finalizacie>ndel F>er~do Esc()lar,NO DEBIENDO EN NINGÚN CASO SUF>ERAR EL
MISMO.

CAPÍTULO IX
DE LA ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES PARA DEPARTAMENTOS DE
APLICACIÓN
a) La c()bertura de vacantes en carg()s de Regente, Subregente y Secretaría se regirá
por el IJr~cedimiento fijad()en la Resolucie>n 2262/1988 Y normas complementarias.
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1. Cuando los cargos vacantes en cargos de Regente, Subregente y Secretaría
no fueran cubiertos por procedimiento fijado en la Resolución N° 2262/1988, la
Regencia tendrá la obligación de realizar el procedimiento detallado en los
CaprrulosV, VI, VII Y VIII de la presente Resolución.

b) Para la cobertura de suplendas menores o iguales a trein~ (30) d~~ las
autoridades de Asambleas de Ofrecimiento del Nivel Superior ofrecerán las vacantes
mediante llamado telefónico respetando el orden del listado que corresponda y
dejando registrode las novedades en relacióna la comunicación efectuada.
e) Para la cobertura de interinatos y suplencias mayores a treinta (30) d~s se
realizaráel procedimiento detallado en los Caprrulos V, VI, VII Y VIII de la presente
Resolución.
a~ru~x
DE LA ASIGNACIÓN DE LAS VACANTES PARA ESCUELA SUPERIOR DE
MÚSICA Y ESCUELA SUPERIOR DE BELLAS ARTES.
a) Para la cobertura de interinatos y suplencias en horas cátedra y/o cargos del
Campo de la Formación General, el Campo de la Práctica y el Campo de la Formación
I:specíficaque cuenten con listado,se realizará el procedimiento detallado en los
CapITulas 1 incisod, IV, V, VI, \111 Y \1111 de la presente Resolución.
b) Para la cobertura de interinatosy suplencias en horas cátedra de la Formación
I:specrnca que no cuenten con listados o el mismo se agote durante el Período
Lectivo en curso se regirán por los Caprrulos IV, V Y VI de la presente norma y el
procedimiento fijado por la Resolución N° 1193/2021 que regula las Pruebas de
A~~d~re~.

1. Las Autoridades de las Asambleas de Ofrecimientos del Nivel Superior harán
los ofrecimientos a los/as docentes postulados en Acto Público de ofrecimiento.
2. Finalizada el Acto Público de Ofrecimiento, las Autoridades de laAsamblea de
Ofrecimiento del Nivel Superior anunciarán formalmente a través del Portal
Único Docente la situación de cobertura de las horas cátedra y/o cargo ofrecido,
informando el nombre de la/eldocente adjudicado o situación desierta cuando
la situación así lo requiera.
3. El agente a~gnado pa~ cubrir las ho~s cáted~ Wo ca~o~ debe~
permanecer en los/las mismas, por un plazo no menor a 30 (treinta)días o
hasta culminar la suplencia en caso de ser menor. Sólo se exceptuarán de
cumplir este requerimiento los agentes que accedan a horas cátedra y/o cargos
en carácter interino, a un cargo de mayor jerarquía o suplencias de mayor
tiempo al asumido. En caso de renunciar antes del plazo fijado,sin estar dentro
de la excepción, el I:quipo Directivodeberá informar, en un plazo no mayor a las
cuarenta y ocho (48) horas, tal situación a las autoridades de la Asamblea de
Ofrecimiento del Nivel ~uperior. Las mismas tendrán la facultad de solicitar
información a efectos de aplicar la inhabilitacióncorrespondiente, en caso del
incumplimiento de este requisito,según lo establecido en el Caprrulo XII de la
presente.

CAPÍTULO XI
DE LA PRESENTACIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN
a) 1:1 aspirante deberá presenta~~ con el ~acta de a~udicadón~ en la institudón
dentro de las Veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la adjudicación, aun cuando
no corresponda realizar actividad acadé!mica ese día. ~i correspondiera realizar
actividad acadé!mica deberá hacer frente a la misma en el horario que le corresponda

~1~cto~Pr~¡~ alde 13
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b) Si el aspirante no procede conforme a lo dispuesto en el ftem anterior, el
establecimiento deberá informarlo inmediatamente a las autoridades de la Asamblea,
remitiÉ!ndole nue\lamente la/s \lacante/s )f la solicitud ele aplicacié)n ele la
inhabilitación.El aspirante perderá todo derecho a reclamo.

1. Las inhabilitacionesdeberán ser informadas sin excepcié)n a tra\lÉ!selelPortal
Único Docente )f a las au~rielaeles ele Asamblea con la ju~ificadé)n que
corresponde, habilitando de esta manera el nuevo pedido de cobertura de las
vacantes en dicha situación.
2. Los elocentes inhabilitaelosno podrán acceder a la postulacié)nen el Portal
Único Docente de horas cátedra y/o cargos durante el tiempo estipulado en la
CaprruloXl1 de la presente Resolución.

e) Una vez hecha la torna de posesión el/ladocente deberá presentar la Declaración
Juraela ele Cargos )fActi\lielades)ftoda otra documentación requerida la que junto al
acta de adjudicación será ele\lada a la Dirección del DistritoEscolar para efectivizarel
a~.

1. En la Declaración Juradas de Cargos )fActi\lidades deberá consignarse los
días y horarios coincidentes con los publicados en el Portal Único Docente, de
acuerdo con el Decreto N° 003/1984, Caprrulo 11, punto 8° inciso B "queda
prohibido, por lo tanto, acordar o facilitarel cumplimiento de horarios especiales
o diferenciales, debiendo exigirse el cumplimiento del que oficialmente tenga
asignadoalcargo~

d) La fecha de alta será la primera acti\lidadfijada por la Institución para acceder al
cargo y/o al dictado de la asignatura. En caso de no hacerse efectiva por razones
atribuibles al establecimiento, el docente designado deberá presentarse ante las
autoridades de la Asamblea para labrar el acta respecti\la,la que se elevará a la
Direccié)nPro\lincialele Eelucacié)nSuperior.
e) El agente asignado para cubrir horas cátedra )f/o cargos, cualquiera sea su
situación de revista, deberá permanecer en los mismos, por un plazo mínimo de
Treinta (30) días o de ser menor el ofrecimiento hasta culminar el mismo.

1. Se exceptuarán de cumplir este requerimiento a los agentes que renuncien a
un cargo u horas suplentes para acceder a cargos u horas interinas o cargo de
mayor jerarqu~ o mayor imputación presupuestaria, siempre que presente la
documentación que acredite talsituacié)n.
,CAPITULO XII

DE LAS INHABILITACIONES TEMPORALES.
a} Será inhabilitaelopara tornar horas y/o cargos el personal que:

1. No se presente en tÉ!rmino a su puesto de trabajo, )f no justifique su
inasistencia.
2. Presente una incompatibilidad horaria en su Declaración Jurada de Cargos y
Acti\lidades.
3. No completara lajornada laboral.
4. Se exceda de carga horaria.
~. Ftenuncie antes elelplazo establecieloen el Capítulo I>C \tll inciso e) k) sin
estar encuadrada en alguna de las situaciones de excepción.
6. Agentes que se encuentren con Cambio de Fundones tran~~rio o
permanente.
7. Agentes que estÉ!ncumplienelo sancié)ndisciplinariacon firmeza consentida.

b) Las/os aspirantes del apartado a) serán inhabilitados)fno podrán acceder a horas
cátedra y/o cargos durante Treinta (30) días hábiles en los Institutosde Confluencia.
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Si el aspirante inhabilitado es reincidente - dentro del mismo Término Lectivo - la
aplicación de la inhabilitación se extenderá por el término de Cuarenta y Cinco (45)

~,días hábiles extensivos a las Asambleas de C>frecimientos de todas las instituciones
'dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superior.
e) Las autoridades de la Asamblea de C>frecimiento del Nivel Superior comunicarán la
inhabilitación en el Portal Único Docente.
d) Una vez cargada la inhabilitación el/la docente recibirá un mail enviado desde el
Portal Único Docente o desde la institución informando de dicha inhabilitación y la
fecha que comprende.
e) En caso de disconformidad, el/la docente podrá presentar una impugnación a la
inhalJilitaci<Sn,mediante correo electrónico a las autoridades de la Asamblea de
C>frecimiento del Nivel Superior dentro de las Veinticuatro (24) horas de aplicada la
sanción. La Asamblea de C>frecimiento del ~ivel Superior elevará a la Junta de
Clasificación Ad Hoc Centralizada del Nivel Superior que se expedirá en el plazo de
Cinco (S) días hábiles.
CAPÍTULO XIII
DE LAS IMPUGNACIONES O RECLAMOS
a) Los reclamos o impugnaciones que se interpongan ante las Autoridades de las
Asambleas de C>frecimiento en Actos Públicos de C>frecimiento en modalidad
Presenciales en relación al ofrecimiento de las vacantes deberán ser presentadas por
escrito en el mismo Acto Público de C>frecimiento ante las Autoridades de las
Asambleas de C>frecimiento del ~ivel Superior.
b) Los reclamos o impugnaciones que se interpongan en relación al ofrecimiento de
las vacantes para las Actos Públicos de C>frecimiento en modalidad virtual, deberán
ser enviadas por correo electrónico a las autoridades de la Asamblea de Ofrecimiento
del ~ivel Superior dentro de las Veinticuatro (24) horas de finalización del Acto
Público de C>frecimiento.
e) Las Autoridades de la Asambleas de C>frecimientos del ~ivel Superior llevarán un
registro de los mismos y elevarán un informe escrito con opinión fundada a la Junta
de Clasificación Ad Hoc Centralizada del ~ivel Superior, quien resolverá, a este efecto
las presentaciones que tendrán la calidad de recurso de reconsideración.

1. Esta decisión deberá ser comunicada a las Autoridad de la Asamblea de
C>frecimiento del nivel Superior y por su intermedio al interesado.

d) En caso de dar lugar al reclamo:
1. La Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del ~ivel Superio~ emitirá un
dictamen en la que el agente involucrado tendrá prioridad en la adjudicación de
las mismas horas cátedra y/o cargos durante el resto del Término Lectivo y por
única vez, lo que podrá efectivizar,en el primer Acto Público de C>frecimiento a
partir de que se expida la Junta Ad Hoc Centralizada del ~ivel Superior.
2. En caso de corresponder la rectificación de la designación en las horas
cátedra y/o cargo vacante, la Junta de Clasificación Ad Hoc Centralizada del
~ivel Superior emitirá un dictamen y lo elevará para ser refrendado por la
Dirección Provincial de Educación Superior.
3. La Junta de Clasificación Ad HocCentralizada del Nivel Superior comunicará a
la brevedad la disposición a las autoridades de la Asamblea de C>frecimiento del
Nivel Superior y por su intermedio al establecimiento para que proceda a
notificar al docente involucrado y realizar el movimiento de baja y alta
administrativa a través de planilla de novedades adjuntando nueva acta de
adjudicación.r-

~ /
I ~~.
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CAPÍTULO XIV
DEL ARCHIVO DE LAS CONVOCATORIAS
a) El Portal Único Docente resguardará el registro de todos los cargos publicados y
cubiertos.
11) La [)irecciéínde cada establecimiento Ile\/aráun registro cronoléígico de las
comunicaciones efectuadas para la cobertura de las \/acantes.
~~~W
DE LOS RESPONSABLES DE LAS ASAMBLEAS.
a) Las autoridades de la Asamblea de Ofrecimiento del Ni\/elSuperior tendrán las
siguientes funciones:

1. Recepcionar mediante el Portal Único [)ocente las \/acantes de las
instituciones dependientes de la [)irecciéínProvincial de Educación Superior en el
horario indicado a tal efecto.
2. Constatar la información de las vacantes de horas cátedra y/o cargos pre\/ioa
su publicaciéínen el Portal Único [)ocente.
3. Organizar y conducir el Acto Público de Ofrecimiento, tanto en modalidad
presencial corno \/irtual.
4. Comunicar las \/acantes que no fueron cubiertas y declaradas desiertas, a la
Junta de ClasificaciónAd Hoc Centralizada del Ni\/elSuperior para proseguir con
el llamado público correspondiente a tra\/ésdel Portal Único [)ocente
5. Aplicar las inhabilitacionesde acuerdo a lo solicitado por los establecimientos
según lo establecido en el anexo y notificara la Junta de ClasificaciónAd Hoc
Centralizada del Ni\/elSuperior.
6. Confeccionar las estad~ticas internas que registren las \/acantes ofrecidas
aceptadas, y las dificultadesde coberturas de los Espacios Curriculares y cargos
vacantes, por mes, área y establecimiento.
7. Informar las no\/edades y estad~ticas a la Junta de Clasificación Ad Hoc
Centralizada de Ni\/elSuperior y a la [)irecciéínPro\/incialde Educaciéín Superior.
8. J\I finalizar el ciclo lecti\/odeberá ele\/ar,a los responsables del [)istrito
Escolar y a la Dirección Provincial de Recursos Humanos, un listado con los
docentes que tornaron horas y/o cargos con la condición de estudiantes con
135°/'0 de la carrera aprobada o en;~I:I1a'~adoextraordinario de \leinticuatro(2'4)

~ 0 n~!,~horas y a quienes se le aclaró ~·~~~s13rn:~I~~:sucese al fin del Ciclo Lectivo.~-- .~/ ~~\
~~\

1" ~ \ • , ~.RumA~urnCH
PRESIDENTA

Consejo Provincialde Educación
Provincia del Neuquén

Prof.~RISA ALTUSE
Vocal Nivel InidalyPnnlano

C.~E.Minj~eriodeGobiemoyEducadón
PROV!NCIADElNElKlU~N

Prot ~íARCEI.OA. VILLARVocal Rama Media
Técnicay8u~rtor

C.~E. -MinlstenodeEducaclón
Provincia del Neuquén
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